
Indicaciones Proyecto de ley, en segundo trámite constitucional, que introduce diversas 

modificaciones en la normativa educacional (BOLETÍN Nº 11.471.-04). 

 

En el artículo 1° Numeral 1, para eliminar la frase “, sin que pueda efectuar cobro alguno a 

los padres o apoderados en los niveles inferiores al primer nivel de transición. En caso 

contrario, deberá acogerse a dicho sistema a partir del menor nivel de transición que 

imparta.”. 

 



Indicaciones Proyecto de ley, en segundo trámite constitucional, que introduce diversas 

modificaciones en la normativa educacional (BOLETÍN Nº 11.471.-04). 

 

a) En el artículo 1° Numeral 1, para intercalar entre las frases “modalidad educativa” y 

“de adultos”, la frase “artística,”. 

b) En el artículo 1° numeral 2, para reemplazarlo por el siguiente: 

“Los estatutos de toda entidad individual educacional deberán contener un 

reemplazante en caso de fallecimiento del constituyente del titular. No obstante lo 

anterior. Sin perjuicio de lo anterior, y en caso que no se haya dado cumplimiento a 

la designación del remplazante señalado, y en caso de muerte del constituyente de la 

entidad, el secretario regional ministerial de Educación correspondiente, a solicitud 

de cualquier ascendiente, descendiente del constituyente y a falta de estos de 

cualquier interesado, podrá autorizar que la entidad individual educacional continúe 

con la función educativa, con uno de ellos como, cuando fuere necesario. En caso 

contrario, podrá transferirse la calidad de sostenedor a una corporación o fundación 

sin fines de lucro o a otra entidad individual educacional”. 
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